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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL c o n s e jo  d e min is t r o s

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 14 de Enero.)

Núm. 85

G-obierno Civil.
Sección de Cuentas y Presupuestos.—El 

limo. Sr. Director general de Administra
ción en comunicación de fecha 9 del ac
tual dice á este Gobierno lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente en es
te Ministerio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Gabriel Amen- 
gual y Pajeras, D. Pedro José Mascaró y 
Pons y D. Francisco Siquier Capó contra 
la providencia de V. S. de 22 de Noviem
bre próximo pasado, por la que desestimó 
las reclamaciones que formularon contra 
el repartimiento vecinal girado para ha
cer efectivos los arbitrios extraordinarios 
concedidos al Ayuntamiento de Búger á 
fin de cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal de 1899 á 1900, sírvase V. S. po
nerlo de oficio, en conocimiento de las par
tes interesadas á fin de que en el plazo de 
veinte días á contar desde la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su derecho.»

Y he dispuesto su publicación sn este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
los interesados y efectos consiguientes.

Palma 16 de Enero de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvares Sereix.

SBCcioi le la Baceia.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL d e c r e t o
En vista de las consideraciones ex

puestas por el Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación para contratar 
por término de diez años, mediante su
basta pública y con arreglo á las dispo
siciones vigentes, la conducción del co
rreo en buques de vapor entre Barcelo

na y Mahon y Palma de Mallorca y Ma- 
hon, según se estableció por Real orden 
de 3 de Noviembre de 1898, bajo el ti
po de 75.356 pesetas anuales.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Eduardo Dato.
(Gaceta 12 de Enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De conformidad con lo consultado por 

el Consejo de Instrucción pública y lo 
propuesto por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para las Escuelas de Artes é In
dustrias*.

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

Luis Pidal y Mon.

PARA LAS

ESCUELAS DE ARTES E INDUSTRIAS
CAPITULO PRIMERO

De las enseñanzas
Artículo l.° Las enseñanzas de las 

Escuelas de Artes é Industrias se ajus
tarán en su índole y desarrollo á lo que 
se prescribe para cada una en el pre
sente reglamento.

Art. 2.° En las Escuelas elementa
les se darán las enseñanzas en la for
ma siguiente:

En las asignaturas de Aritmética y 
Geometría, la Aritmética comprenderá 
el conocimiento del sistema decimal de 
numeración, las cuatro reglas funda
mentales con números enteros, fraccio
narios y decimales; las potencias de los 
números y la extracción de raíces cua
dradas y cúbicas; la transformación de 
fracciones ordinarias en decimales y 
viceversa; las proporciones por diferen
cia y por cociente; la resolución de pro
blemas de interés simple, descuento y 
compafiia; el uso práctico de las tablas 
de logaritmos, y nociones de contabili
dad mercantil.

El estudio de la Geometría compren
derá las definiciones y propiedades de 
las figuras planas rectilíneas, del círcu
lo y las líneas que en él se consideran, 
de las rectas y los planos en el espacio, 
de los poliedros, del cilindro, el cono y 
la esfera, la semejanza de figuras y la 

medida de áreas y volúmenes. Segui
rá la exposición de los sistemas métri
cos antiguo y decimal, y las operacio
nes aritméticas con números denomi
nados.

La asignatura de Física y Química 
se reducirá á las nociones fundamenta
les de lo que forma el programa de las 
clases de Mecánica, Física y Química 
industriales en el art. 3.° de este regla
mento.

La enseñanza del Dibujo geométrico 
consistirá en ejercicios prácticos, así 
con instrumentos como á pulso, que el 
Profesor corregirá individualmente, ex
plicando sobre el tablero aquellas no
ciones geométricas que el alumno no 
comprenda suficientemente, en armo
nía con los ejercicios que gráficamen
te practique.

Con objeto de clasificar dentro de la 
misma asignatura á los alumnos, se
gún el grado de adelanto respectivo, la 
clase se subdividirá en cuatro grupos, 
sin limitación de tiempo ni sujeción á 
cursos para ninguno de ellos.

El primer grupo comprenderá los 
ejercicios sobre la Geometría plana y 
sus aplicaciones.

El segundo grupo estará dedicado al 
conocimiento del sistema de proyeccio
nes ortogonales, aplicándolo á la re
presentación de modelos de bulto, ya 
de cuerpos geométricos, ya de trozos 
de arquitectura ó de aparatos mecá
nicos.

En el tercer grupo se dará á los alum
nos nociones del trazado de sombras y 
sus aplicaciones al lavado de dibujos 
con tinta de China ó un solo color.

En el cuarto grupo se enseñarán las 
nociones de perspectiva, tanto axonomé- 
trica como lineal, necesarias para re
solver problemas poco complicados.

La enseñanza de Dibujo artístico se 
dará en términos parecidos á la de Di
bujo geométrico, esmerándose el Profe
sor en que cada uno de sus alumnos se 
penetre del carácter y significado de la 
obra que ejecute con arreglo al grado 
de instrucción que vaya alcanzando.

En el primer grupo se adiestrarán los 
alumnos en copiar del bulto figuras geo
métricas y elementos sencillos de orna
mentación y de la naturaleza, princi- 
palmento de la flora, dando toda la im
portancia al contorno; haciendo repro
ducciones de los dados por aparatos de 
proyección, y adiestrándose en la re
ducción de dibujos por medio del pan
tógrafo y de las cuadriculas.

En el segundo grupo, el alumno se 
ejercitará en copiar del yeso la orna
mentación de los principales estilos en 
las diversas épocas del Arte y los ele
mentes de la flora y de la fauna natu
rales, como hojas, flores, frutos, insec
tos, aves, etcétera, Qtc., que puedan te* 
ner un fin decorativo.

En el tercer grupo se copiarán del ye
so fragmentos de ornamentación mA* 

complicada y de la que forme parte la 
figura.

Los alumnos del cuarto grupo se ocu
parán en la composición, formulando 
proyectos, desde sencillos ornatos has
ta el total de un objeto artístico, que 
variará según la profesión á que cada 
uno se dedique con preferencia.

El quinto y último grupo se conside
rará como complementario, y en él los 
alumnos recibirán lecciones elementa
les de colorido, reproduciendo elemen
tos decorativos del natural.

La asignatura de Aplicaciones del Di
bujo artístico á las Artes decorativas 
será una ampliación del último grupo 
de este dibujo, con especial aplicación 
á las Artes que tengan mayor interés 
en la localidad.

En la clase de Modelado y Vaciado 
se ejercitarán los alumnos en trabajos 
distintos, según su grado de adelanto, 
en armonía con sus profesiones respec
tivas, y bajo el mismo régimen que en 
las clases de Dibujo.

Los del primer grupo modelarán en 
barro, copiándolos del yeso, fragmen
tos de ornamentación de los mejores es
tilos.

En el segundo grupo modelarán ele
mentos copiados directamente del na
tural y adecuados á la ornamentación 
sacados de la flora y de la fauna.

En el tercero, modelarán composicio
nes originales suyas con los elementos 
adquiridos en las dos secciones ante» 
riores.

En el cuarto se ejercitarán en vaciar 
modelos en yeso y en otras materias ó 
reproducirlos en talla ó forja, según ¡os 
recursos de que para ello disponga ca
da Escuela.

Art. 3.° En las Escuelas superiores, 
las enseñanzas de Dibujo y de Modela
do serán idénticas á las marcadas en el 
artículo anterior para las Escuelas ele
mentales.

En la asignatura de Aritmética y Al
gebra, además de los conocimientos se
ñalados para las Escuelas elementales 
se darán sucintas nociones de Algebra 
hasta las ecuaciones de segundo grado 
inclusive, y uno teoría elemental y prác
tica de los logaritmos, suficiente para 
entender el uso de la regla de cálculo y 
la resolución de problemas de interés, 
compuesto y de Trigonometría.

La clase de Geometría y Topografía 
además de lo que se ha señalado á la 
Geometría en la enseñanza elemental 
comprenderá la teoría puramente geo
métrica de la elipse, la parábola, la 
cicloioe, la epicicloide y las espirales 
con el modo de trazarlas aproximada
mente por medio de áreos de circulo- la 
Trigonometría plana; la descripcióA v 
uso de los instrumentos topográficos y 
a descripción WUy detallada de los ins- 
rumentos d-st¡nadog ¿ medir distan- 

pequeñas, ángulos, curvaturas y 
áreas, reducir dibujos ó figuras de bul
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to, dividir lineas rectas ó curvas, y 
cuantas tengan aplicación á las diver
sas artes, ccn ejercicios prácticos para 
su manejo.

La asignatura de Geometría descrip
tiva comprenderá la representación y 
designación" dé puntos, rectas, planos y 
figuras piur medio de proyecciones or- 
togsnales y oblicuas, la representación 
y penetración de poliedros, la genera- 
ci<5»;é intersecciones de las superficies 
curvas de aplicación á las artes, y las * 
curvas de doble curvatura más usuales.

La clase de Aplicaciones de la Geo
metría descriptiva tendrá per objetoJ 
como prinócra parte, la Optica geomé
trica, ó sea el estudio de la Perspectiva 
lineal y axonométrica, el trazado de 
sombras y á la formación de imágenes 
por medio de espejos, lentes y sus com
binaciones; y como segunda parte, la 
Estereotomia, con aplicación á las 
obras de piedra y de madera más usua
les, y la descripción de las herramien
tas y procedimientos de labra.

En la Mecánica industrial se estudia
rán las leyes del equilibrio y del movi
miento de los puntos materiales y de 
los cuerpos sólidos, la acción de los mo
tores en general y en particular de los 
animados, y la teoría del trabajo de 
las máquinas, con aplicación á algunas 
de las más comunes que no correspon
dan á los programas especiales de otras 
asignaturas; todo expuesto y demostra
do elementalmente, prefiriendo los pro
cedimientos gráficos A los analíticos.

En la Hidráulica industrial se expli
cará la mecánica de los fluidos, el equi
librio de los cuerpos flotantes, la aeros
tación, el aforo de las aguas corrientes, 
y la descripción de los principales re
ceptores y operadores hidráulicos.

En la Física industrial se cuidará de 
no incluir aquellas materias que for
man parte de las asignaturas de Mecá
nica, Hidráulica y Optica geométrica, 
ni de entrar en aplicaciones que han de 
ser objeto de otras más adelantadas. La 
enseñanza será esencialmente experi
mental, y versará sobre las propiedades 
generales de los cuerpos y el estudio de 
los agentes naturales, deteniéndose en 
la descripción, análisis y construcción 
de los instrumentos más usuales.

En las clases de Química industrial 
se pondrán de manifiesto, de la manera 
más prática que se pueda, los fenóme
nos de descomposición y recomposición 
de los cuerpos, explicando en forma es
quemática las nociones teóricas indis
pensables, para tener de ellos conoci
miento racional, y cifiéndose al estu
dio de aquellas sustancias que ofrezcan 
interés en las aplicaciones industriales 
más al alcalce del simple operario.

La clase de Construcción general se 
concretará al estudio de los materiales 
que se emplean en las diversas artes, 
sea para las máquinas y los edificios, 
sea para muebles ú objetos de adorno 
y de lujo, explicando su textura, su re
sistencia y las condiciones propias para 
el mejor conocimiento de las formas 
que les correspondan y modo de tratar
los en composición; el estudio detenido 
de los colores, sus combinaciones, pro
cedencia y mutuas reacciones químicas 
y la explicación de los diversos proce- 
dimientas de labra, preparación, repa
ración, pintura y conservación.

En el curso de Construcción arquitec
tónica se explicarán las obras de tierra 
y fábrica, los entramados de madera y 
hierro usados en la edificación urbana 
y los accesorios que suelan acompañar
la para la mayor comodidad y uso hi
giénico de las habitaciones.

En la clase de Construcción de má
quinas se enseñará la transformación 
de movimientos, la forma, construcción 
y composición de las piezas generales 
de las máquinas y la disposición de al
gunos operadores de los más comunes.

La asignatura de Máquinas térmicas 
se dedicará á la descripción, manejo y 
pás provechoso empleo de ¡as máqui

nas de vapor Males en ía industria, lo 
mismo que de las demás que en cual- ■ 
quier forma utilizan la energía calórica 
come agente motor.

La ¡clase de Máquinas é instalación 
eléctricas comprenderá todo lo relativo 
á la producción industrial de energía 
eléctrica principalmente con aplicación 
á la tracción, al alumbrado y á las co
municaciones.

Las-clases de Francés é Ingles ó Ale
mán tendrán por fin principal enseñar 
á traducir con exactitud y en buen cas
tellano los libros técnicos, más bien que 
¿‘sostener conversaciones de carácter 
general. El Profesor podrá dividir á los 
alumnos en grugos que vayan adelan
tando en el estudio en años sucesivos.

La clase de Estudio de formas de la 
Naturaleza y del Arte, de carácter ex
clusivamente gráfico, se dividirá en tres 
grupos.

En el primer grupo se ejercitarán los 
alumnos en copiar del natural objetos 
adecuados á la decoración, tales como 
elementos de la flora y de la fauna, pa
ños, cerámica, etc., aislados ó agrupa
dos en composición, ampliando este es
tudio con la investigación de nuevas 
formas naturales por medio del micros
copio, dentro siempre del fin decorati
vo propuesto.

En el segundo grupo, los alumnos co
piarán del yeso la figura, ya esté com
binada con algún ornato, ya sea aisla
da, pero escogiendo siempre modelos 
de estatuaria decorativa, es decir, que 
formen parte de un conjunto arquitec
tónico, tales como las cariátides, gár
golas ó cápiteles historiados.

En el tercer grupo se copiará el mo
delo vivo, interpretándolo como motivo 
de decoración, lo que se tendrá en cuen- 

■ ta para la elección y colocación de mo
delos y para el procedimiento de eje
cución, sea modelado, dibujo ó pintura 
al temple, al fresco ó la encaustica, etc.

En cada uno de estos grupos habrá 
una división para los dibujantes y otra 
para los modeladores.

La clase de Composición decorativa 
será también enteramente gráfica, y 
sus alumnos se divirán en dos grupos.

Los del primer grupo se ejercitarán 
en la composición, aprovechando el co
nocimiento de los elementos de otros es
té los y formando nuevos modelos dentro 
de las distintas artes á que cada uno se 
dedique. Estas composiciones, según 
convenga á cada caso, se harán simple- 
mentó dibujadas, ó lavadas ó coloridas.

En el segundo grupo, superior y últi
mo de los que forman las enseñanzas de 
estas Escuelas, se ejercitarán los alum
nos en la composición en su acepción 
más amplia, utilizando los elementos 
obtenidos directamente del natural, in
cluso la figura, y sin sujeción á estilos 
históricos que coarten las iniciativas 
artitíscas.

En la asignatura de Concepto del 
Arte é Historia de las artes decorati
vas, después de exponer sumariamente 
las ideas fundamentales de Estética, se 
enseñarán las vicisitudes por que ha pa
sado el Arte en las Edades Antigua, Me
dia y Moderna, teniendo siempre en 
cuenta la índole de estas enseñanzas, 
esencialmente prácticas, por lo que el 
Profesor acompañará sus explicacio
nes con la exhibición de modelos, sean 
vaciados, dibujos ó proyecciones.

En la segunda parte del curso, el 
profesor particularizará la historia de 
algunas ramas del Arte, tales como la 
de los hierros, los cueros, la vidriería 
y alguna otra de las que mayor esplen
dor han alcanzado en España.

Art. 4.° Tanto en las Escuelas ele
mentales como en las «uperiores, todas 
las clases serán diarias; las gráficas y 
plásticas durarán dos horas, y las de
más una, alternando las explicaciones 
orales con los ejercicios gráficos ó prác
ticos correspondientes á cada asigna
tura.

Las enseñanzas especiales se darán . 

én los talleres, conforme al régimen que 
para cada uno se establezca en el re
glamento interior de la Escuela respec
tiva.

La duración y distribución de las en
señanzas extraordinarias se fijará en 
cada caso por el director, oyendo á la 
Junta de Profesores.

Art. 5.° El profesor de cada asig
natura formulará el programa detallado 
y plan de enzeñanza que ha de seguir 
y lo someterá á la aprobación de la 
Junta inspectora por conducto del Di
rector respectivo, con su informe y al 
de la Junta de Profesores.

CAPITULO II
De las dependencias

Art. 6.° Cada Escuela, sea elemen
tal ó superior, tendrá un Museo forma
do con el material de enseñanza, repro
ducciones de objetos artísticos antiguos 
y modernos, modelos de máquinas y 
aparatos científicos, y cuanto pueda 
contribuir á la más sólida y extensa 
instrucción de la clase obrera.

Las colecciones del Museo deberán 
además comprender ejemplares de di
ferentes artes, como la pintura y escul
tura decorativas, la céramica, la vi
driería, los mosaicos, la metalistería, 
la talla, la tapicería, la orfebrería y 
otras semejantes.

Se procurará formar, como dependen
cia del Museo, una Biblioteca de obras 
relacionadas con el objeto de las Es
cuelas.

Art. 7.° Podrán ser admitidos en ex
posición temporal ó permanente los ob
jetos y las colecciones que á los parti
culares conviniere depositar en el Mu
seo para coadyuvar á los fines de estas 
Escuelas.

Corresponde al Director decidir sobre 
la admisión de dichos objetos.

Art. 8.® El Museo estará á cargo de 
un Ayudante numerario, quien será au
xiliado por un Ayudante meritorio 
cuando el número y variedad de los ob
jetos coleccionados lo haga conveniente.

Otro Ayudante podrá estar encarga
do exclusivamente de la Biblioteca

Art. 9.° Los gabinetes de instru
mentos y los laboratorios estarán á car
go del Profesor respectivo, auxiliado 
por el Conservador y por los Ayudan
tes destinados á la asignatura.

Art. 10. Todas las Escuelas tendrán 
un taller de vaciado para la reproduc
ción de modelos destinados á la ense
ñanza y restauración de los ejemplares 
existentes. En las Escuelas elementales, 
el personal necesario de Vaciadores se 
pagarán con cargo á la asignación de 
material.

Los talleres de vaciado de las Escue
las superiores, no sólo harán la repro
ducción de modelos existentes, sino que 
atenderán á la formación de nuevos mo
delos, vaciando objetos directamente 
del natural. Asimismo harán reproduc
ciones de estos nuevos modelos, y pro
veerán de ellos á las Escuelas elemen
tales.

El Vaciador y sus Ayudantes en las 
Escuelas superiores tendrán obligación 
de trabajar todo el año, incluso la épo
ca de vacaciones. Cuando la importan
cia de algún encargo lo requiera, se 
agregarán Vaciadores temporeros, que 
trabajarán á las órdenes del Vaciador 
de la Escuela, mediante el abono de los 
jornales que devengaren.

Art. 11. Las Juntas de Profesores 
de cada Escuela propondrán al Ministe
rio de Fomento, por conducto de la Jun
ta inspectora y con su informe, acom
pañando nna Memoria razonada y el 
presupuesto de gastos, la instalación de 
talleres destinados A las industrias que 
se consideren más propias de cada lo
calidad.

Art. 12. Será Jefe de los talleres el 
Director de cada Escuela, auxiliado por 
uno ó más Ayudantes, y nombrará los 
Maestros que fueren necesarios, oyendo 
á la Junta de Profesores.

Los Maestros nombrados percibirán 
el jornal que se les asigne durante la 
época que funcionen los talleres y sólo 
en los días hábiles; y cada alumno lle
vará las herramientas de su propiedad 
que sean necesarias.

Art. 13. El Director de cada Escne- 
la podrá ponerse de acuerdo con los due
ños de talleres particulares acreditados 
para que concurran á ellos algunos 
alumnos, bajo la dependencia de la 
misma Escuela, y sin que estas prácti
cas produzcan gasto para ella.

CAPITULO III
De la Junta inspectora.

Art. 14. La Junta inspectora se com» 
pondrá de dos Consejeros de Instruc
ción pública, un individuo de número 
de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, otro de la de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, del Direc
tor de la Escuela de Madrid, de un pin
tor y de un escultor premiados con me
dalla de primera clase en exposiciones 
generales de Madrid, de un Profesor de 
la Escuela de Arquitectura de Madrid, 
de un Ingeniero industrial mecánico, de 
un Ingeniero industrial químico y de 
otras cuatro personas de reconocida 
competencia en la enseñanza ó en la 
práctica de las artes y las industrias.

El Ministro de Fomento designará 
cuál de los Vocales ha de ser el Presi
dente.

Art. 15. La Junta inspectora cele
brará sus reuniones en el local de la Es
cuela Superior de Madrid, y actuará co
mo Secretario, sin voz ni voto, el de la 
Escuela.

Art. 16. La Junta cuidará muy es
pecialmente de que todas las Escuelas 
de Artes é Industrias den la enseñanza 
con el carácter propio de su institución, 
así en el ramo artístico como en el téc
nico, haciendo notar al Gobierno los de
fectos que se observen en la marcha de 
los establecimientos y proponiendo 
cuantas reformas y mejoras crea con
ducentes al mejor resultado en la ins
trucción de la clase obrera.

Art. 17. La Junta inspectora será 
oída siempre que se trate de establecer, 
suprimir ó cambiar las enseñanzas or
dinarias ó especiales de cualquier Es
cuela.

Art. 18. El Presidente de la Junta 
podrá comunicarse con los Directores 
de todas las Escuelas de Artes é Indus
trias y con los Jefes de las institucio
nes semejantes que se establezcan ó se 
hayan establecido sin carácter oficial 
en cualquier punto del Reino.

Art. 19. El Gobierno podrá enviar 
Comisiones, compuestas de uno ó más 
individuos de la Junta inspectora para 
que visiten las Escuelas de Artes é In
dustrias de las provincias ó los ¡estable
cimientos semejantes del extranjero.

CAPITULO IV
De los Directores

Art. 20. Corresponde á los Directo
res:

1 .® Cumplir y hacer cumplir todas 
las disposiciones reglamentarias y las 
órdenes superiores.

2 .° Convocar y presidir las juntas 
de Profesores.

3 .® Designar los días, horas y loca
les en que han de darse las enseñanzas 
y hacerse los exámenes, oyendo pre
viamente á la Junta de Profesores.

4 .° Amonestar privadamente y sus
pender de empleo y sueldo, desde uno 
á quince dias, á los empleados subalter
nos que hayan cometido falta que no 
merezca la separación.

5 .° Suspender de empleo y sueldo, 
en casos urgentes, y dando cuenta al 
Rector en el mismo día, á los Profeso
res, Ayudantes ó Empleados que falta
ren gravemente á sus deberes.

6 .® Instruir el oportuno expediente 
gubernativo á los Profesores, Ayudan
tes y empleados que cometieren faltas 
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graves, paía someterlo después á la re* 
solución del Gobierno.

7 .° Autorizar con su V.° B.° las cer
tificaciones y las cuentas del estableci
miento.

8 .° Informar las instancias que al 
Gobierno dirijan los Profesores, Ayu
dantes, empleados y alumnos de la Es
cuela.

9 .° Vigilar la conducta de los alum
nos y cuidar del orden general del esta- 
blecimiei.-fo

10 . , Distribuir, según convenga, el 
servicio de los Profesores, Ayudantes y 
dependientes de la Escuela.

Art. 21. El Director de cada Escue
la elevará anualmente á la Dirección ge 
neral de instrucción pública una Memo
ria, en que se consigne la estadística y 
resultados de la enseñanza, y se expon
gan las mejoras que convenga introdu
cir en el establecimiento.

Art. 22. El Profesor numerario más 
antiguo de cada Escuela sustituirá al 
Director en ausencias, enfermedades y 
vacantes.

Art. 23, En cada local donde se dé 
la enseñanza á una división de las cla
ses gráficas será Jefe el Profesor nume
rario más antiguo, el cual se entenderá 
con el Director en todo cuanto se refie
ra, así al orden y mejora de la enseñan
za, como al mantenimiento del buen ser 
vicio y disciplina. En ausencias y en
fermedades sustituirá al Jefe local el 
Profesor que le siga en categoría.

CAPITULO V
De los Profesores.

Art. 24. Cada Profesor cuidará de 
no apartarse del programa aprobado 
para la asignatura en cuanto se refiera 
é la naturaleza y extensión de los pun
tos que ésta ha de abrazar.

Art. 25. Los Profesores estarán obli
gados á hacer por sí mismos, no sólo 
las explicaciones orales, sino los ejerci
cios prácticos que se señalen en los pro
gramas respectivos.

Art. 26. Los Profesores cuidarán del 
orden en sus clases, y pasarán á la Se
cretaria de la Escuela, al fin de cada 
semana, nota de los alumnos que ha
yan faltado y de todos los incidentes 
que hayan ocurrido.

Art. 27. Todos los Profesores tienen 
el deber de prestar su cooperación y 
trabajo para cuantas comisiones y en
cargos les confieran el Director ó el Go
bierno y que tengan relación con la en- 
séftanza ó el buen orden y regimen del 
establecimiento.

Art. 28. Los Profesores cumplirán 
con todas las obligaciones que les im
ponga este reglamento, y obedecerán 
en sus funciones oficiales á sus superio
res, podiendo recurrir á la Dirección 
general de Instrucción pública cuando 
se les ordene lo que á su juicio no sea 
justo, pero siempre después de haber 
obedecido. -

Art. 29. Los Profesores cuyos ser
vicios no sean necesarios durante el to
do ó parte de las vacaciones, podrán 
ausentarse del pnnto de su residencia 
con un simple permiso del Director, 
quien, en caso necesario, cuidará de 
que disfruten todos de esta ventaja por 
turno riguroso.

Art. 30. En cada año se podrán con
ferir hasta cinco ascensos extraordina
rios de 500 pesetas de sueldo para pre
miar á los Profesores que más se hayan 
distinguido por su celo y acierto en la 
enseñanza.

Este premio no podrá recaer en la 
misma persona con menos de cinco años 
de intérvalo.

Para conceder este ascenso extraor
dinario será preciso que preceda pro
puesta del Consejo de Instrucción pú
blica, previo informe que elevará la 
Junta Inspectora, en vista de las Me
morias anuales de los Directores de las 
Escuelas y de todos los antecedentes 
que la misma Junta estime oportuno 
reunir.

CAPÍTULO VI
De las Juntas de Profesores

Art. 31. Constituyen la Junta de 
Profesores de cada Escuela todos los de 
la misma, bajo la presidencia del Di
rector.

Art. 32. Corresponde á cada Junta:
l .° Formar los reglamentos interio

res de la Escuela y sus diversas depen
dencias, los cuales deberán elevarse pa
ra su aprobación á la Dirección gene
ral de Instrucción pública.

2 .° Evacuar los informes que le pi
dan el Gobierno ó el Director de la Es
cuela sobre cualquier punto de su com
petencia, y las consultas que las Dipu
taciones, Ayuntamientos ú otras corpo
raciones oficiales les dirijan sobre ins* 
lalaciones y régimen de Escuelas de es
te género.

3 .° Examinar cada trimestre las 
cuentas presentadas por el Director an
tes de elevarlas á la Superioridad.

4 .° Proponer todo cuanto considere 
conveniente á la prosperidad de la Es
cuela.

Art. 33. Será Secretario de las Jun
tas de Profesores el que lo sea de la Es
cuela.

Ar. 34. Todos los acuerdos se toma
rán por mayoría absoluta, siendo deci
sivo en las votaciones públicas el voto 
del Presidente en los casos de empate. 
Cada Vocal tendrá siempre derecho á 
hacer constar su opinión en el acta y á 
formular voto particular cuando se ele
ve consulta á la Superioridad.

Art. 35. No podrá tomarse acuerdo 
en las Juntas de Profesores si no se ha
llan presentes por lo menos la mitad 
de los que tienen obligación de concu
rrir, sin que ninguno de los asistentes 
pueda excusar su voto.

CAPITULO VII
De los Ayudantes.

Art. 36. Las obligaciones de los 
Ayudantes son:

1 .a Cumplir los deberes que les im
pongan, tanto este reglamento como el 
interior de la Escuela, y obedecer las 
órdenes de sus superiores.

2 .a Encargarse de la corrección de 
los trabajos de los alumnos en las cla
ses gráficas y plásticas, siempre bajo la 
inspección del Profesor y con arreglo á 
sus instrucciones.

3 .a Auxiliar á los Profesores en los 
trabajos preparatorios de las lecciones 
prácticas.

4 .a Dirigir los trabajos prácticos que 
se les encomienden.

5 .a Prestar su cooperación y traba
jo para cuantas comisiones y encargos 
se les confieran y que tenga relación 
con la enseñanza.

Art. 37. Los Ayudantes numerarios 
sustituirán á los Profesores en ausen
cias, enfermedades y vacantes. En este 
último caso percibirán una gratifica
ción de 1.000 pesetas anuales con car
go al sueldo asignado á la plaza va
cante.

A falta de Ayudantes numerarios, 
podrán encargarse de la sustitución, 
con iguales condiciones, los repetidores, 
y á falta de éstos, los meritorios.

Art. 38. El Director de cada Escue
la no encomendará á los Ayudantes nin
gún servicio sin oir antes á la Junta 
de Profesores.

Art. 39. Durante las vacaciones, los 
Ayudantes podrán ausentarse del punto 
de su residencia en los mismos términos 
que los Profesores.

CAPITULO VIII
De la provisión de plazas de Profesores 

y Ayudantes
Art. 40. Para ser admitido á oposi

ción ó concurso se requiere ser español, 
mayor de veintiún años, y no estar in
capacitado para ejercer cargos públi
cos, acreditándolo con certificado del 
Registro de penados.

/ (Se coNcZwrá.)
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AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
Reparación y conservación de los Juz

gados municipales.- Oficiales (jornales) 2, 
importe pesetas 5.—Peones (jornales) 2, 
importe pesetas 8‘50.

En la reparación de los afirmados de es
ta ciudad.-Oficiales (jornales) 12, impor
te pesetas 80.—Peones (jornales) 26, im
porte pesetas 39.—Trasporte de escom
bros, metros cúbico 8, importe pesetas 
5*60.—Piedra machacada, metros cúbi
cos 13, importe pesetas 29‘90.

En el arreglo de los baches calles de la 
Marina, Union y plaza de Juanot Colom. 
— Peones (jornales) 4,importe pesetas?.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
12‘50, importe pesetas 8‘75.—Piedra ma
chacada, metros cúbicos 20, importe pe
setas 46.—Trasporte de recebo, metros cú
bicos 4, importe pesetas 2‘80.

Repicar calle de los Huertos.—Oficiales 
(jornales) 4, importe pesetas 9.—Peones 
(jornales) 3, importe pesetas 5*25.

En el arreglo de la acequia súcia Ronda 
de Poniente.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 15.—Peones (jornales) 6, 
importe pesetas 10'50. —Trasporte de es
combros, metros cúbicos 1, importe pese
tas 0*70.

Camino de la Bonanova.— Oficiales 
(jornales) 4, importe pesetas 10.—Peo
nes (jornales) 4, importe pesetas 8.—Ca
rros 4, importe pesetas 16.

En la reparación del afirmado calle de 
Bellver.—Peones (jornales) 8, importe pe
setas 12.

En la reparación del acueducto den Bas- 
ter.—Oficiales (jornales) 4, importe pe
setas 10.—Peones (jornales) 4, importe 
pesetas 6.

En la conservación de jardines y pa
seos.— Peone8(jornales) 4, importe pese
tas 7.

En la limpieza de sifones, meadores y 
vertederos del Molinar.—Oficiales (jorna
les) 7, importe pesetas 17‘55.—Peones 
(jornales) 43, importe pesetas 69*20.—Ca
rros 6, importe pesetas 26.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Trasporte de escombros y recebo, Fran
cisco Roselló; y piedra machacada, Nico
lás Bliteras.

Palma 2 de Enero de 1900.—El Al
calde, Antonio Rosselló.

Núm. 87

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Extracto de los acuerdos tomados por di

cha Corporación durante el mes de Oc
tubre próximo pasado, formado por la 
Secretaría en cumplimiento y á los efec
tos del art. 109 de la vigente ley muni
cipal.
Sesión ordinaria del día 4 Octubre.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
dar principio al primer turno de presta
ción personal en esta villa y Llorito dia 
once. Se acordó y aprobó la distribución 
de fondos para este mes. Se acordó el pa
go de haberes del primer trimestre á los 
empleados municipales, el de algunas 
cuentas, y pagos del capítulo de imprevis
tos. Dióse cuenta de un oficio del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil fecha dia cuatro 
referente á Sanidad, y se acordó autorizar 
al Sr. Alcalde para acordar y hacer lo que 
tuviera por conveniente. Se acordó el pago 
de una cuenta de modelación impresa y 
otra de efectos timbrados para la Secreta
ría. Se dió cuenta al Ayuntamiento de las 
subastas de caza y pastos del monte co
munal de Llorito, celebradas la 1.a día 24 
y la 2.a día l.° Octubre. Se acordó rebajar 
11*66 pesetas al hornero de Llorito, del

n 
o 

precio debía pagar en 1898 á 99, de la su
basta del horno público. Por los señores 
Concejales encargados de los festejos de la 
fiesta cívico-religiosa del 15 y 16 Agosto, 
se ha presentado ia relación de ingresos y 
gastos, y aprobada, se acuerda pagar el 
déficit del capítulo de imprevistos.

Ordinaria del día 11 de id.—Leída y 
aprobada la anteriar se acordó en cumpli
miento á lo dispuesto por el Excmo. señor 
Gobernador en circular número 3040 del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 5096 referente 
á Sanidad formar el plan Sanitario que 
conviene adoptar para defender á esta po
blación de la epidemia ó combatirla si se 
presentase. Por el Sr, Concejal del sufra
gáneo Llorito D. Lorenzo Gomila Picor- 
nell ha sido presentada la relación de in» 
gresos y gastos de la fiesta cívico-religiosa 
del día de Santo Domingo 4 Agosto en di» 
cho lugar, y se acuerda satisfacerle el défi
cit del capítulo de imprevistos. Se aprobó 
el extracto de sesiones de los meses de Ju
lio, Agosto y Septiembre y se acordó stl 
correspondiente remisión y publicación. 
Se dió cuenta de la correspondencia ofi» 
cial y Bo l e t in e s y se acordó su cumplí- 
pllmiento; como igualmente se acordaron 
algunos pagos del presupuesto de 1898 á 
99; y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 18 de id.—Seguida
mente de leída y aprobada la anterior, por 
el Sr. Presidente dióse cuenta de la remi
sión dei día 6 en el salón de sesiones de 
la Diputación Provincial, á fin de arbi
trar medios para evitar se importe en es
ta isla la peste bubónica, la construcción de 
un lazareto en la isla de Cabrera, y de la 
circular del Excmo. Sr. Gobernador inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 5016, 
que fija las bases para saber la cantidad 
en que debe contribuir cada Coporación 
para la construcción del referido Lazareto 
y discutido el asunto se acordó que no te
niendo este Ayuntamiento cantidad con
signada en presupuesto para calamidades 
públicas y ser insignificantes la del capi
tulo de imprevistos para atender á las ne
cesidades mas perentorias no ser posible 
á esta Corporación el poder contribuir con 
cantidad alguna para la construcrión del 
expresado Lazareto. Dióse cuenta de una 
comunicación del Sr. Delegado de Ha
cienda fecha 17 manifestando pueda pro
cederse á la 3.a subasta de los pastos del 
monte comunal de Llorito con rebaja has
ta el 25 por 100 de la tasación y se acordó 
su cumplimiento para el dia 5 Noviembre. 
Se acordaron algunos pagos del capítulo 
de imprevistos del presupuesto eoniente y 
otros de varios capítulos del de 1898 á 99. 
Dióse cuenta de la correspondencia oficial 
y Bo l e l in e s  y se acordó el cumplimiento 
de cuanto interese á este Municipio; y se 
levantó la sesión.

El extracto que antecede fué aprobado 
en sesión de día 8 del corriente.

Sineu 11 de Noviembre de 1899.—El 
Secretario, Mateo Barceló.—V.° B.°—El 
Alcalde, Andrés Real.

• Núm. 88

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Extracto de los acuerdos tomados por es

ta Corporación durante el mes de Octu
bre de 1899.
Ordinaria del día l.°—Se acuerda el 

cumplimiento de la circular del Gobierno 
de provincia inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número 5102, autorizar al apoderado 
de este Ayuntamiento D. Domingo Picor- 
nell para cangear las inscripciones de bie
nes de propios emitidas á favor de este 
Municipio con los nuevos títulos que han 
de sustituir aquellas y percibir los intere
ses de las inscripciones de Beneficencia y 
Hospicio, satisfacer con cargo al presu
puesto de gastos 9*75 pesetas al fiel con
traste D. Antonio Pol y 21 pesetas á don 
Antonio Vich por arreglo de pesas de hie
rro, 500 pesetas al procurador D. Gabriel 
Marimón, ingresar el primer trimestre de 
gastos provinciales, no conceder nuevo 
crédito para la destrucción de ratas y ra
tones, la encuadernación de tos apeudicés 

M.C.D. 2022



al amillaramiento, solicitar al Sr. Ingenie
ro Jefe de obras públicas permiso para 
construir una alcantarilla en el Matadero 
é incluir á Apolunia Campaner Barreras 
en la lista de familias pobres.

Ordinaria del día 8.—Se acuerda cum
plir la circular relativa á medidas sanita
rias inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 5106, satisfacer al primer Teniente de 
Alcalde D. Felipe Serta con cargo al ca
pítulo de imprevistos, la comisión de 
12*50 pesetas por haber asistido en Palma 
á una reunión de Alcaldes para tratar de 
servicios sanitarios para el caso de la in
vasión de la peste bubónica, dejar por 
ahora sin resolver la parte que correspon
de á este Municipio para atender á los ci
tados gastos, aprobar la distribución de 
fondos para el mes de la fecha, satisfacer 
6 pecetas á la Madre presidenta de las 
hijas de la Misericordia por valor de las 
borlas del bastón de mando de la Alcal
día, dar de alta en el padrón de vecinos á 
Ramón y á Guillermo Alzina Planas. Se 
acuerda no declarar partida fallida la cuo
ta impuesta por consumos al predio Son 
Ventura, comunicar al dueño de una fá
brica de molturación que pida el corres
pondiente permiso para que pueda fun
cionar, comisionar al infrascrito Secreta
rio para la presentación del repartimiento 
de consumos de 1899 á 1900 á la Admi
nistración de Hacienda, satisfacerlo dicha 
comisión con cargo al capítulo de impre
vistos, satisfacer la dieta de 7*50 pesetas 
al Sr. Alcalde á fin de que asista á una 
reunión convocada por el Sr. Alcalde de 
Inca para acordar el modo de sufragar los 
servicios sanitarios.

Ordinaria del día 17 en 2.a convocato
ria.—Se acuerda el cumplimiento de las 
circulares insertas en el Bo l e t ín Of i
c ia l , realizar por administración algunas 
obras de reparación en esta casa consisto
rial, declarar prófugo para todos los efec
tos legales al mozo Miguel Bonnin Forte- 
za número uno del alistamiento de 1897, 
comunicar al Excmo. Sr. Gobernador la 
imposibilidad en que se halla este Muni
cipio de aprontar cantidad alguna para el 
servicio sanitario provincial, abonar 58'80 
pesetas importe de la encuadernación de 
los apéndices al amillaramiento, satisfacer 
al Secretario que suscribe varias comisio
nes por servicios del Municipio y estudiar 
la instalación del gas acetileno en esta ca
sa consistorial.

Ordinaria del día 22.—Se acuerda el 
cumplimiento de la circular inserta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  número 5111, apre
miar á los que no hayan satisfecho su 
cuota de ccnsumos de 1898 á 1899, hacer 
constar que con esta fecha empieza á re
gir el presupuesto ordinario de 1899 á 
19007 adicional al ordinario de 1898 á 
1899, y comunicar al Sr. Delegado de Ha
cienda que no adeuda este Municipio can
tidad alguna por cédulas personales de 
1898 á 1899, autorizar la construcción de 
tina casa en la calle Mayor y una cochera 
en la de Varet, remitir el extracto de cuen
tas del mes de Septiembre para su inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l , llamar al 
Arquitecto de la Excma. Diputación pro
vincial para que formen el proyecto de 
prolongación de la calle de la Luna y de 
rasante de las del Asalto y Mayor y la 
aprobación de la cuenta de ingresos y ges
tos presentada por la comisión de festejos 
de 8. Jaime.

Ordinaria del día 31 en 2.a convocato- 
r¡a#—Acuerda que la comisión de obras 
inspeccione la fábrica de moltoración de 
Gabriel Cantarellas, proceder por via de 
apremio contra los deudores á la presta
ción personal, satisfacer la suma de 1CO‘5O 
pesetas á Juan Ferrer encargado del pago 
de ratas y ratones y obligar á D. Antonio 
Palou á que eleve á la altura de 2*40 me
tros una pared en la calle Ancha.

Aprobado el acta que precede en sesión 
de ayer.

La Puebla 27 Diciembre de 1899.—El 
Secretario, Gaspar Perelló —V.0 B. —El 
Alcalde, Jaime Comas.

Depositaria de fondos municipales de Sineu.
--------4-^--------

Cu e n t a  del %.0 trimestre delato económico de 1899-1900 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 535*14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 15563*02

Cargo.................................................. 16098*16
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . ....................15141*51

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 956*65

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios................................................. » > »
2 Montes.................................................. » 557*00 557*00
3 Impuestos............................................ > 1657*31 1657*31
4 Beneficencia........................................ 106*70 166*06 272*76
5 Instrucción pública............................. » > »
6 Corrección pública.............................. » >
7 Extraordinarios................................... » 0*08 0*08
8 Resultas............................................... 1508*01 » 1508*04
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1909*80 6256*04 8165*84

10 Reintegros........................................... > >
11 Ampliación........................................... 2030'41 6926*53 8956*94

Cargo pesetas. . . 5554*95 15563*02 21117*97

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... 149*90 1870*45 2020'35
2 Policía de seguridad............................ » » >
3 Policía urbana y rural......................... 204*75 204*75
4 Instrucción pública.............................. 1409*80 1409*79 2819*59
5 Beneficencia........................................ 69*85 264*40 334*25
6 Obras públicas..........................  . . 44,45 1124*59 1169*04
7 Corrección pública.............................. > » »
8 Montes.................................................. > » »
9 Cargas.................................................. > 3406*28 3406'28

10 Obras de nueva construcción. . . . » > >
11 Imprevistos........................................ 197*70 430*76 628*46
12 Resultas................................................ > >
13 Ampliación........................................... 3148*11 6430*49 9578*60

Data pesetas . ._ 5019*81 15141*51 20161*32
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros déla Depositaría.
Sineu á 3 de Enero de 1900.—El Depositario, Andrés Amengual.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, Mateo Barceló.—V.° B.°—El Alcalde, Andrés Real.

Núm. 89

D.^Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte 
días las fincas que se describirán, embar
gadas á D.a Josefa Arbós Sbert, á instan
cia de D.a Francisca, D.a Clara y D. Pe
dro Balaguer y J uan, en los autos ejecuti
vos siguen éstos contra aquella.

Una botiga con sótano número cincuen
ta, y cuatro pisos sobre ella número cua
renta y ocho, cuya escalera hasta el entre
suelo que pertenece á D. Antonio Arbós, 
es común á éste y á aquellos, sita en esta 
ciudad calle de Santo Domingo, lindante 
por la derecha entrando con pertenencias 
de D. Antonio Arbós y casa de D. Miguel 
Mareé, por la izquierda con la calle del 
Rosario y por la espalda con casas de do
ña Teresa Nicoiau y de D. Pedro José 
Bosch.

Los pisos segundo, tercero y cuarto 
cada uno de dos habitaciones y terrado 
que cubre los de la derecha, que son par
te de una finca que tiene su entrada mar
cada con el número diez y siete de la cade 
de Catañy de esta ciudad, lindan dichos pi
sos y terrado por la parte anterior con 
planta baja de D.a Tomasa, D.a María 
Magdalena, D. Jaime y D.a Francisca Ar
bós y Garcías, por la derecha con la mis
ma parte de planta baja y una casa de 
D.Jaan Gelabert, por la espalda con esta 
última casa y por la izquierda con huerto 
de D. Gaspar Alomar confinando por la 
parle inferior con primer piso de dichos 
hermanos Arbós y García.

Las dos antedichas fincas han sido jus
tipreciadas por el perito D. Gaspar Moner 
en la cantidad respectivamente de cinco 
mil setecientas sesenta pesetas y dos mil 
seiscientas pesetas, y se sacan á pública 
subasta bajo las condiciones siguientes: 

1.a Para ser postores deberán los lici- 
tadores consignar previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del justipre
cio, sin cuyo requisito no les será admiti
da, y no se rematará que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo.

2.a Las consignaciones que se hicie
ren se devolverán á sus respectivos due
ños acto seguido del remate, escepto al 
que lo obtuviere á su favor que se conser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte integrante del precio de la 
venta.

3.a Que el alodio caso de prestarlo las 
fincas descritas, será de cargo del compra
dor, sin que pueda exigir rebaja alguna 
del precio por tal concepto.

4.a Los censos que acaso graven cual
quiera de las fincas descritas se capitaliza
rán al seis por ciento si se prestan á par
ticulares y al tipo de su redención legal se 
gunjlas disposiciones vigentes si se pres
tan al Estado.

5.a Los gastos de subasta, remate es
critura de traspaso, incluso los de su otor
gamiento, hasta la definitiva inscripciónvde 
la misma en el registro da la propiedad, 
serán de cargo del comprador.

En su consecuencia, quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te, acuda á los estrados de este Juzgado el 
día veinte de Febrero próximo á las once 
de su mañana qne se adjudicará al mejor 
postor con sugeción á las condiciones es- 
presadas.

Palma ocho Enero de mil nuevecientos.
-Manuel Perez Porto.—Ante mí, Antonio 

M.a Rosselló.-----
Núm. 90

CEDULA DE CITACION
El Sr. Juez de Instrucción de esta Ciu

dad y su partido, ha acordado, con prove- 
hido del día ocho del actual dictado en 
causa sobre estafa, que se cite á un suje

to que á principios de Noviembre último 
estuvo en Palma de Mallorca haciéndose I 
llamar E. M. Adricu V. D. Heldes Inge
niero electricista; para que comparezca á 
este Juzgado dentro el término de quinto 
día á contar desde la inserción de la pre
sen te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia y en el de la de Barcelona, al obje-1 
to de declarar en la espresada causa, bajo I 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación 
acordada, se espide la presente para eu - 
inserción en dichos Bo l e t in e s Of ic ia 
l e s , en cumplimiento de lo prescrito en | 
el artículo ciento setenta y ocho de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Palma once de Enero de mil nueveciem 
tos.—Antonio M.R Rosselló.

Núm. 91
BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los estrados de 
dos residuos números 1998 y 99, de á cua- 
trocientes reales cada uno, de libre dispo* I 
sición expedidos por el Banco Español de i 
San Fernando á favor de D Pedro Juan 
Sastre y Ramis, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
31 de Diciembre próximo pasado fecha 
de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales «Gaceta de Ma- 1 2 3 4 5 
drid» y «Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- ¡ 
cia» según determina el artículo 9.° del 
Reglamento vigente de este Banco, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos estrac- 
tos anulando los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 Enero de 1900.—El Vicese
cretario, Gabriel Miranda.

Núm. 92
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

MILITARES DE MAHON
Necesitando adquirirse para servicio de 

esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamen
tarias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día catorce de Febrero 
próximo á las once de la mañana se ad
mitirán proposiciones en esta Adminis
tración, á las que acompañarán muestras 
de los artículos, en la inteligencia de que 
los que se compren deben ser libres de 
todo gasto y conducidos al pié de almace
nes.

Mahon 9 de Enero de 1900.—-El Admi
nistrador, Fernando Bauzá.— V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Interventor, Miguel 
Carreras.

Artículos que se citan.
Harina flor, cebada, paja corta, lefia, 

sal. -----
Núm. 98

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHON

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día catorce de Febrero 
próximo á las once y media de la mañana 
se admitirán proposiciones en esta Admi- 
tración á las que acompañarán muestras 
de los artículos, en la inteligencia de que 
los que se compren deben ser libres de 
todo gasto y conducidos al pié de almace
nes.

Mahon 9 de Enero de 1900.—El Admi
nistrador, Fernando Bauzá.—V.° B.° — El 
Comisario de Guerra Interventor, Miguel 
Carreras.

. Aríiculos que se citan
Aceite, petróleo, carbón de encina, ja

bón, ceniza, lefia (cap de ram.)

PALMA.—Escu e l a  -Tipo g r á f ic a  .
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